PERANDONES Francisco

	Militante de
	CCE
	Foto Nº
	Día corrección

	Firmat
	2.311
	PS-0084-F
	31-12-2008


Nació en Leones (España) en 1874, donde se casó con Celedonia Ortiz, con quien en su país natal tuvo su primer hijo: Eugenio. Ya en Argentina, nacieron Trinidad, los mellizos Francisco y Juan, y Augusto.

En 1910 ya estaba instalado en la zona rural de Firmat, siendo arrendatario del terrateniente Juan Fuentes, y luego de Campo Morón.

Fue uno de los fundadores de la Sociedad Española de Socorros Mutuos, de Firmat, y fundador y primer Presidente de la Cooperativa Agrícola de Consumo, presidiéndola asimismo en 1916, 1917, 1923 y 1924, e integrando la Comisión Directiva en varias oportunidades. En otras tantas representó a los colonos de Firmat ante congresos de la Federación Agraria Argentina, siendo electo por el VIIº Congreso del 29 de mayo del ´19 como integrante de la Comisión Directiva Central de la FAA.

Integró las listas de candidatos del PS en las elecciones comunales celebradas el 4 de noviembre de 1917, el 2 de noviembre del ´19, y en otras oportunidades más, durante las décadas del ´20 y del ´30.

El 30 de mayo del ´19 participó representando a la localidad de Firmat, del VIIº Congreso Ordinario de la Federación Agraria Argentina realizado en el local de la Sociedad Mutual de Obreros Albañiles, en Mendoza 1758, de Rosario, junto a José BOGLICH (Barlett), y Santiago BLANCHETTI (Sánchez). (1) 

Cuando el 22 de octubre del ´22 se realizó la asamblea para constituir la Cooperativa del Pan, integró la Comisión Directiva.

En 1927 presidió la Sociedad Cosmopolita de Socorros Mutuos.

En el invierno del ´28, publicitó: “Se venden árboles frutales de varias clases, injertados y ligustros para cercos. Concurrir: Quinta del Sr. Francisco PERANDONES – Firmat”. (2)

Falleció en Firmat, el 8 de agosto de 1957.

El 1º de noviembre del ´88, considerando “que en el año del Centenario de Firmat, éste es un justo homenaje a aquellos ciudadanos que con su labor silenciosa contribuyeron a su engrandecimiento”, el Concejo Municipal de Firmat sancionó la Ordenanza Nº 511, por la cual dispuso “la construcción de una plazoleta en el predio delimitado por las calles Libertad, Salta y Jorge Newbery”, donado por la familia Perandones, denominándose Francisco PERANDONES a la misma.

(1) La Vanguardia, edición del 31 de mayo de 1919.
(2) La Palabra, Firmat, edición del 1º de julio de 1928.

